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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00162/CODHEM/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“1. Cargo y lugar de adscripción de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas. 2. ¿Cuántas incapacidades tienen los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, en los años de 2019, 2020 y lo que va del 2021. 3. ¿Quién autoriza el horario laboral de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, para salir a la Clínica del ISSEMyM a los 2? 4. Nombre y cargo del Jefe Inmediato Superior de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, 5. ¿Porqué motivo el C. Abraham Jiménez Legorreta, llega a la Clínica del ISEEMyM, usando ropa institucional, ostentándose como Jefe de Departamento de Derechos Humanos para exigir incapacidades? 6. Si el área de recursos humanos de la CODHEM tiene conocimiento de las inasistencias e incapacidades que tienen los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas. 7. ¿Qué medidas toma el área de derechos humanos de la CODHEM ante las constantes incapacidades médicas de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas. 8. Si la CODEHM cuenta con un Doctor para atender a los servidores públicos adscritos a dicho Organismo. 9. En caso de que la CODHEM cuente con Doctor, porqué los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, acuden constantemente al área de urgencias del ISSEMyM, a solicitar incapacidades?” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha siete de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…me permito notificar la respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó los archivos “SOLICITUD 162 CODHEM IP 202120210607_14311672.pdf” y “Sol00162CODHEMIP2021.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiuno de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:


Acto impugnado: 	

“LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA CARECE DE VERACIDAD.” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “No se remitieron pruebas documentales, por lo que solicito copia de cada uno de los documentos que respaldan el dicho de la autoridad que emitió la información, asimismo que se me informe que cargo y plaza tiene la servidora público de nombre SANDRA GÓMEZ PINEDA, ya que a dicho de los servidores públicos Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, ella es la Médico de la CODHEM, y que solo trabaja algunas horas del día y algunos días de la semana, por lo que solicito se me informe ¿Qué días trabaja la C. SANDRA GÓMEZ PINEDA? Asimismo solicito se proporcione copia del Formato Único de Movimiento de Personal de la CC. SANDRA GÓMEZ PINEDA, nombre completo del servidor público ALEJANDRO ALDAMA, que se explique de qué manera la Dirección de Recursos Humanos lleva el control de la hora de entrada y salida del personal, asimismo solicito copia del libro de registro de entradas y salidas del personal desde el inicio de la pandemia (de marzo de 2020 a mayo de 2021), ya que a dicho de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, ellos gozan de beneficios y privilegios como son el llegar tarde y no presentarse a laborar. ¿Quién es el superior del C. ALEJANDRO ALDAMA y si tiene conocimiento de la situación que se plantea respecto de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, asimismo ¿Qué medidas tomará la CODHEM para erradicar el favoritismo en ese Organismo?” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiséis de junio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que, en fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta emitida em primera instancia, razón por la cual, al no actualizar el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, se determinó no hacerlo del conocimiento de la parte hoy recurrente, quien, por su parte, fue omisa expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Ampliación del plazo.  En fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Análisis de las Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.
Por su parte los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”
"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En primer lugar, cabe destacar que, la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.
Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:1], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [1:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”
] 

Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído. 
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con las fracciones III, V y VII del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el  citado artículo 179, toda vez que la parte recurrente pone en tela de juicio la veracidad de la información proporcionada, requiriendo pruebas documentales para acreditar la misma, asimismo, mediante el recurso de revisión, solicita le sea entregada información que no fue requerida a través de la solicitud primigenia.
A efecto de sustentar lo anterior, es de mencionar que si bien la respuesta emitida por la servidora pública habilitada de la Dirección de Recursos Humanos supone un documento público ad hoc, a través del cual se pronunció respecto de todos y cada uno de los requerimientos del particular, también lo es que reúne los requisitos previstos en el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a nuestra Ley en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece que son documentos públicos, aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.
DOCUMENTOS PUBLICOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve el sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede considerarse como auténticos”
Razón por la cual se válida la atención a los requerimientos de información, máxime que la respuesta fue emitida por el área legalmente facultada para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud, tal y como se desprende del Manual General de Organización del sujeto obligado, al ser el área encargada de administrar el capital humano conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos en la materia, así como de las fracciones I, IX, XIII, XVII Y XVIII del artículo 21 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a saber:
“Artículo 21.- Corresponde a la Dirección de Recursos Humanos:
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre la Comisión y sus servidores públicos en materia laboral;
...
IX. Integrar, resguardar y controlar los expedientes del personal del Organismo;
...
XIII. Controlar la asistencia y puntualidad de acuerdo a la normatividad aplicable;
...
XVII. Proponer a la Dirección General de Administración y Finanzas la actualización de las Condiciones Generales de Trabajo y vigilar su aplicación; 
XVIII. Registrar las incapacidades, permisos o licencias de las que sean sujetas las servidoras y servidores públicos:
...”
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte de la servidora pública habilitada competente, respecto de todos y cada uno de los requerimientos planteados por el particular, incluso aquellos que no se constituyen como el ejercicio del derecho de acceso a la información, sino como derecho de petición, como se muestra en la siguiente tabla para un mejor entendimiento:
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA

	1. Cargo y lugar de adscripción de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas.
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	2. ¿Cuántas incapacidades tienen los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, en los años de 2019, 2020 y lo que va del 2021.
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	3. ¿Quién autoriza el horario laboral de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, para salir a la Clínica del ISSEMyM a los 2?
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	4. Nombre y cargo del Jefe Inmediato Superior de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas.
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	5. ¿Por qué motivo el C. Abraham Jiménez Legorreta, llega a la Clínica del ISEEMyM, usando ropa institucional, ostentándose como Jefe de Departamento de Derechos Humanos para exigir incapacidades?
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	6. Si el área de recursos humanos de la CODHEM tiene conocimiento de las inasistencias e incapacidades que tienen los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas. 
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	7. ¿Qué medidas toma el área de derechos humanos de la CODHEM ante las constantes incapacidades médicas de los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas?
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	8. Si la CODEHM cuenta con un Doctor para atender a los servidores públicos adscritos a dicho Organismo. 
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	9. En caso de que la CODHEM cuente con Doctor, ¿por qué los CC. Abraham Jiménez Legorreta y Nancy Yemin Sánchez Yllescas, acuden constantemente al área de urgencias del ISSEMyM, a solicitar incapacidades?”
	[image: ]


Este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por cuanto hace a información relacionada con los dos servidores públicos referidos en los motivos de inconformidad del recurso de revisión, así como el control de la hora de entrada y salida del personal, la copia del libro de registro de entradas y salidas del personal desde marzo de 2020 a mayo de 2021, y, las medidas que tomará la el sujeto obligado para erradicar el favoritismo en ese Organismo, es de señalarse que dichos requerimientos se traducen como una plus petitio, y por tanto inatendibles a través del recurso de revisión.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que, en caso de que considere conveniente a sus intereses el conocer dicha información, pueda presentar una nueva solicitud de información ante el sujeto obligado.
De lo hasta aquí expuesto es evidente que los motivos de inconformidad, materia del presente medio de impugnación, quedaron sin efectos, al garantizarse lo previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia en la Entidad, que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución en términos del artículo 186 fracción I de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con los artículos 191 fracciones III, V y VII y 192 fracción IV de mismo ordenamiento legal.
Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee por improcedente el recurso de revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando segundo de esta resolución.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, de la parte Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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No omito comentar y con fundamento en el Articulo 38 de las Condiciones Generales de Trabajo de la
Comisién de Derechos Humanos del Estado de México, su Jefe inmediato autoriza los permisos.

La licenciada Elizabeth Gonzalez Gomez, persona servidora publica encargada del Departamento de
Oficialia de Partes es la Jefa inmediata del. C. Abraham Jiménez Legorreta y la licenciada Jessica
Gutiérrez Gonzalez persona servidora publica encargada del Departamento de Atencion Inmediata y
Primer Contacto es Jefa inmediata de la C. Nancy Yemin Sanchez Yllescas.

Esta Defensoria de Habitantes no cuenta con informacién acerca de las ocasiones en las que acude él
C. Abraham Legorreta Jiménez a la clinica de ISSEMYM, usando ropa institucional.
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Cabe hacer mencién que la Direccion de Recursos Humanos de este Organismo tiene pleno conocimiento
de las incapacidades que emite el Instituto de Seguridad Social del Estado y Municipios ISSEMYM a las
personas servidoras publicas en cita, las cuales obran en su expediente personal y de acuerdo al Articulo
50 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisién de Derechos Humanos del Estado de México,
la Direccién de Recursos Humanos, previa determinacion que haga el ISSEMYM realizara el computo
correspondiente, para determinar si tienen derecho a que se les conceda licencia con goce de sueldo a las
personas servidoras publicas en cita.

Dentro de la plantilla de personal de esta Defensoria de Habitantes no se cuenta con un meédico.

Conforme al Reglamento para la Expedicién de Certificados de Incapacidad del ISSEMYM, Articulo 5 “Los
certificados de incapacidad deberan ser formulados Unica y exclusivamente por el médico tratante,
utilizando para ello el formato oficial establecido por el Instituto, tomando como base el diagnostico clinico
sefialado por el médico para el servidor publico atendido en consulta.”
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En este sentido informo a usted, que las personas servidoras publicas Abraham Jiménez Legorreta y
Nancy Yemin Sanchez Yllescas, tienen el puesto de Jefe (a) B de Proyecto, adscritos al Departamento de
Oficialia de Partes y Departamento de Atencién Inmediata y Primer Contacto, respectivamente, quienes
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Incapacidades

: s Ano
Persona Servidora Publica 2019 | 2020 | 2021
Abraham Jiménez Legorreta 0 0 5
Nancy Yemin Sanchez Yllescas 1 0 3
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